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15762 RESOLUCION de 27 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Estatal de Es­
taciones de Servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal de Estaciones 
de Servicio, recibido en este Ministerio con documentación com­
plementaria en fecha 5 de junio de 1984, suscrito por la repre­
sentación patronal y social de la misma el día 1 de junio de 
1984 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Co­
misión negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del texto al Instituto de Me­
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de junio de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

CONVENIO ESTATAL DE ESTACIONES DE SERVICIO

Articulo l.° Ambito territorial.—Este Convenio os de aplica­
ción en todo el territorio del Estado.

Art. 2.° Ambito funcional.—Es de aplicación este Convenio 
a todas las Empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito
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funcional regulado en el artículo 3.° de la Ordenanza Laboral 
de Estaciones de Servicio, de 27 de noviembre de 1976, incluidos 
en el ámbito territorial de este Convenio.

Art. 3.° Ambito temporal.—El presente Convenio tendrá, vi­
gencia de veinticuatro meses, empezando a regir el 1 de enero 
de 1984 hasta el 31 de diciembre de 1985.

Para 1985 se realizará una revisión salarial que tendrá lugar 
durante el mes de enero. A tales efectos, en enero de 1985 se 
reunirá la Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento del 
Convenio. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el por­
centaje de revisión a aplicar se comprometen a designar de 
mutuo acuerdo a un árbitro imparcial que resuelva sobre el 
tema.

El presente Convenio se entenderá tácitamente prorrogado si 
no es denunciado por cualquiera de las partes con tres meses 
de antelación a la fecha de su caducidad, mediante escrito no- 
tificatorio dirigido a la otra parte.

Art. 4.° Garantías -ad personam».—Se respetarán todas las 
situaciones personales que con carácter global excedan del pac­
to, entendidas como cantidades líquidas y mantenidas estricta­
mente «ad personam».

Se respetarán en todo caso las condiciones más beneficiosas 
que vengan establecidas por disposición legal o costumbre in- 
vc3tcrada.

Art. 5.° Clasificación profesional—El Auxiliar y el Oficial 
de segunda administrativo, después de desempeñar el puesto 
durante cuatro años sin haber ascendido de categoría, deven­
garán el sueldo de la categoría inmediata superior.

La definición de Expendedor, establecida en el artículo 14 
de la Ordenanza Laboral para Estaciones de Servicio, se susti­
tuye por la siguiente definición: «Expendedor es el que se dedi­
ca al suministro de toda clase de productos que se expendan en 
la Estación de Servicio, preferentemente carburante y derivados, 
realizando el cobro de los mismos, atendiendo al mantenimiento 
norma] que requieran los clientes, tal como usualmente lo han 
venido realizando hasta ahora, así como las liquidaciones del 
turno y aquellos otros cometidos de conservación, limpieza y 
mantenimiento de los elementos y lugares de trabajo, con ex­
cepción de los servicios y jardinería.»

La. denominación regulada por la Ordenanza Laboral en su 
artículo 14, grupo 3°, Aprendices, se sustituye por la siguiente 
definición:

«Son los que a la par que prestan su servicio atendiendo al 
mantenimiento normal que requieren los clientes, tales como 
la limpieza de parabrisas, verificación de presión de neumáti­
cos y niveles de aceite y agua, aprenden el oficio de Expende­
dor, sin que ello implique disminución de las obligaciones del 
Expendedor.»

Art. 6.° Penosidad.—Los trabajos de limpieza en el interior 
de tanques, calderas o cualquier depósito dedicados al almace­
namiento de carburantes no podrán ser desempeñados por per­
sonal incluido en el presente Convenio Colectivo.

Art. 7.° Prendas de trabajo.—Las Empresas quedan obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores prendas de trabajo en el nú­
mero y forma siguiente:

Dos monos o uniformes.
Dos camisas y dos pantalones para verano.
Dos pares de zapatos anuales.
Una chaqueta de cuero cada tres años o prenda similar de 

abrigo cada dos años.
Para aquellos que trabajen en lugares grasos o húmedos se 

les proporcionará tres monos o prendas similares y dos pares 
de zapatos o botas anualmente.

La sigla o nombre de la Empresa se colocará en la parte 
superior del bolsillo izquierdo del mono, camisa o cazadora, y 
nunca en la espalda.

El uso de la gorra se acomodará a las normas en vigor.
Las prendas de trabajo serán de uso individual v se consi­

derarán como pertenecientes a la Empresa hasta su caducidad 
en los tiempos que se expresan, debiendo ser utilizadas exclusi­
vamente para el servicio de la misma. El color de la prenda 
estará dentro de la gama gris, azul y crema, excepto en el área 
ex Monopolio, en que tendrán los colores propios de las Com­
pañías distribuidoras.

Las modificaciones del anterior concepto de uniformidad 
expresado en este artículo, en el área del monopolio, con fines 
publicitarios ajenos a la Empresa, por decisión o conveniencia 
dh ésta, será objeto de negociación entre Empresa y trabaja­
dores:

Art. 8 ° Retribuciones.—Será de aplicación las retribuciones 
establecidas en las tablas adjuntas, que representan un 6,9 por 
100 de subida respecto a las retribuciones existentes con ante­
rioridad a este Convenio.

Art. 9.° Papas extraordinarias.—Los trabajadores comprendi­
dos en este Convenio percibirán anualmente doce pagas o men­
sualidades, más tres pagas extraordinarias de treinta dias de 
salario base de Convenio, más plus de antigüedad.

Estas tres pagas se abonarán en las fechas siguientes:
l.o Del 1 al 15 de marzo.
2.o Del 1 al 30 de julio (de vacaciones).
3.° Del 1 al 20 de diciembre (de Navidad).
Art. 10. Complemento de trabajo nocturno.—El complemento 

regulado en el articulo 03 de la Ordenanza de Trabajo para 
Estaciones de Servicio se fija en el 25 por 100 del salario base

por Expendedor y noche efectivamente trabajada, en aquellas 
Estaciones de Servicio de la península que permanezcan abiertas 
por exigencia de Campsa, suficientemente acreditada oor la 
exhibición del escrito de denegación de autorización del cierre 
nocturno, junto al calendario laboral. En aquellas otras que 
permanezcan abiertas por libre decisión empresarial, también 
dentro de la península, dicho complemento se fija .en el 30 por 
100 del salario base del presente Convenio, también por Expen­
dedor y noche efectivamente trabajada.

Art. 11. Quebranto de moneda.—Todo el personal que sea 
responsable del manejo de dinero en efectivo percibirá anual­
mente, en concepto de quebranto de moneda, uña cantidad equi­
valente a quince días del salario base del presente Convenio.

Art. 12. Desplazamiento de vehículos.—El trabajador que, con 
autorización y por orden de la Empresa y con el correspon­
diente permiso de conducir, se dedique al desplazamiento de 
coches entre las distintas secciones (engrase, lavadero, aparca­
miento, etc.) dentro de la misma Estación de Servicio percibirá 
un plus del 5 por 100 de su salario de Convenio por dia efectivo 
de trabajo.

Art. 13. Seguridad Social.—En los casos de incapacidad tem­
poral para el trabajo motivada por accidente, las Empresas 
afectadas por este Convenio se comprometen a complementar 
las prestaciones de la Seguridad Social hasta alcanzar el im­
porte del salario real del trabajador que cause baja por este 
motivo.

Art. 14. Seguro de invalidez y muerte — Las Empresas afec­
tadas por este Convenio se comprometen, dentro de los sesenta 
días siguientes a la homologación o registro del presente Con­
venio a hacer un seguro de accidentes para casos de invalidez 
o muerte para todos los trabajadores afectados por este Con­
venio. Los capitales asegurados serán: para muerie, 1.500.000 
pesetas, y para invalidez, 1.750.000 pesetas.

Los riesgos que se produzcan con ocasión o como consecuen­
cia del trabajo se cubrirán con arreglo al siguiente desglose:

1. Muerte.
2. Gran invalidez.
3. Invalidez absoluta para cualquier tipo de actividad re­

munerada
4. Invalidez total que le incapacite para el ejercicio de su 

trabajo habitual.
Dentro de los noventa dias siguientes a la aprobación del 

Convenio, las Empresas deberán facilitar una fotocopia de la 
póliza de accidentes a cada trabajador.

Art. 15. Jornada laboral.—La jomada laboral será de cua­
renta horas semanales durante los años 1904 y 1905.

Dicha jornada no podrá ser partida, salvo acuerdo expreso 
entre la Empresa v el trabajador.

En todos los Centros que estén abiertos durante las veinti­
cuatro horas del día se establecerán turnos rotativos. Los hora­
rios podrán ser:

De seis a catorce horas, o bien de siete a quince horas.
De catorce a veintidós horas, o bien de quince a veintitrés 

horas.
De veintidós a seis horas, o bien de veintitrés a siete horas.
En los turnos abiertos durante el día exclusivamente, los 

horarios serán:
De seis a catorce horas y de catorce a veintidós horas, o bien 

de siete a quince horas y de quince a veintitrés horas.
La elección de uno u otro horario será decidida por la ma­

yoría de los trabajadores que integren la plantilla, sin perjuicio 
de que éstos puedan mantener los horarios actuales.

A este fin se establece un calendario de forma que un traba­
jador no trabaje más de dos domingos consecutivos.

Art. 10. Transporte.—El plus de distancia quedará regulado 
conforme a lo establecido en el articulo 07 de la Ordenanza La­
boral de Estaciones de Servicio y la Orden de 10 de febrero 
de 1958, con la única salvedad de fijar un importe de cinco pe­
setas por kilómetro.

Art. 17. Bocadillo.—Cuando la jomada se realice de forma 
continuada se estará, obligado al descanso de quince minutos.

Art. 18. Cambio de horario.—Las Empresas que tengan em­
pleados administrativos, de acuerdo con ellos, podrán modificar 
el horario de trabajo para prestar sus servicios en verano en 
jornada intensiva.

Art. 19. Cierre dominical y festivo.—a) En la península.—Se 
acuerda el cierre con carácter rotativo del 50 por 100 de las 
Estaciones de Servicio de la península, los domingos y días fes­
tivos de carácter nacional. En caso de festivos consecutivos, se 
cerrará el domingo si uno de ellos lo fuese-, en otro caso, se 
abrirá el primero en orden.

El acuerdo queda condicionado y entrará en vigor cuando 
por Organismos ministeriales competentes se dicte disposición 
regulando el cierre de todos los puntos de venta de carburantes, 
incluso los de Campsa, autopistas, postes de vía pública y cual­
quier otro punto de suministro en la forma anteriormente 
acordada.

b) En Baleares —Se respeta el acuerdo vigente en las islas. 
En el plazo de quince dias a la publicación del Convenio na­
cional en el «Boletín Oficial del Estado» las partes presentarán 
para su sellado en la Dirección Provincial de Trabajo copia de 
dicho acuerdo, que será enviada a la Dirección General de Tra­
bajo para su incorporación como anexo en el presente Convenio. 
Esta situación no supondrá reducción de plantilla.

c) En el área no incluida en el monopolio de petróleo las 
instalaciones de venta cerrarán los dias festivos. En caso de
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festivos consecutivos, cerrará el domingo si uno de ellos lo 
fuere; en otro caso se abrirá siempre el primero en orden. Esta 
situación no supondrá reducción de plantilla. El horario de 
cierre festivo comprenderá desde las cero horas del festivo hasta 
las doce horas del día siguiente.

Art. 20. Cierre nocturno.—a) En la península.—Se tenderá a 
un cierre nocturno que afecte, como mínimo, al 75 por 100 del 
censo nacional, teniéndose en cuenta lo previsto en el artícu­
lo 11 (complement de trabajo nocturno).

b) En Baleares.—La misma redacción que en el b) del ar­
tículo anterior.

c) La Federación Canaria de Detallistas de Productos Deri­
vados del Petróleo procurará en el plazo más corto posible adap­
tar el cierre nocturno a un porcentaje mínimo del 75 por 100 de 
todas las instalaciones, sin que este cierre sea necesariamente 
rotativo. Esta situación no supondrá reducción de plantilla.

Art. 21. Cierre nocturno dominical y festivo.—Los turnos de 
trabajo y la jornada se establecerán en la forma que mejor ase­
guren el servicio, procurando la mayor equidad en su regula­
ción. La jornada no podrá partirse, salvo acuerdo entre Empresa 
y trabajador.

Si la Empresa estimara conveniente mantener un servicio de 
vigilancia durante el cierre nocturno dominical o festivo, podrá 
utilizar para ei mismo a los Expendedores de su plantilla de 
forma rotativa

No supondrá alteración en el Convenio que la Administra­
ción modifique los tantos por ciento establecidos para el área 
del Monopolio, siempre que no hubiere una diferencia en más 
o en menos del 15 por 100.

Art. 22. Vacaciones.—Las vacaciones de treinta días natura­
les se tomarán por turno rotativo.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente entre los me­
ses de mayo, junio, julio, agosto, septiembie y octubre. Si esto 
no fuese posible por necesidades del servicio se disfrutarán du­
rante todo el año.

La Empresa determinará el calendario de vacaciones en los 
dos primeros meses del año o bien en los dos últimos meses 
del año anterior, de común acuerdo con los trabajadores.

Art. 23 Licencias.-Retribuidas: -

motivos y durante el tiempo mínimo que a 

continuación se expone:

a) Quince días naturales, como mínimo, en caso de matri­
monio.

b) Durante cuatro días, que deberán ampliarse a tres más, 
cuando el trabajador necesite realizar algún desplazamiento al 
efecto a localidad distinta de aquella donde tenga su residencia 
habitual en ios casos de alumbramiento de esposa o enfermedad 
grave o fallecimiento de cónyuge o ascendientes hasta tercer 
grado.

c) Durante un día por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 

deber inexcusable de carácter público y personal debidamente 
justificado.

e) Por matrimonio de padres, hijos y hermanos se oto gará 
un día de licencia, siendo de un día más si el acont cimiento es 
fuera de la provincia.

f) Por el tiempo indispensable v necesario para acudir a 
consulta médica siempre que se justifique debidamente.

No retribuidas: Sin perjuicio de lo dispuesto en e’ apartado' 
anterior de este artículo, en los casos previstos en si punto b) 
del mismo el trabajador tendrá además derecho a una licencia 
de tres días, sin remuneración, que deberá ampliarse a cuatiu 
días, asimismo sin remuneración, en el supuesto de tener que 
desplazarse o trabajador al efecto a localidad distinta de aque­
lla donde tenga su residencia habitual.

Art. 24. Horas extraordinarias — En atención a las actuales 
circunstancias, las partes firmantes de este Convenio estiman 
que la reducción de las horas extraordinarias es una vía ade­
cuada para la creación de empleo. En base a ello, éstas se regi­
rán por los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Se suprimirán totalmente.
Horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor 

y estructurales: Realización. A fin de clarificar el concepto de 
hora extraordinaria estructural, se entenderán como tales las 
necesarias por períodos punta de producción, ausencias impre­
vistas, cambios de turno a los de carácter estructural derivados 
de la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenim’ mto. 
Todo ello siempre que no puedan ser sustituidos por contrata­
ciones temporales o a tiempo parcial previstas por la Lev

En este tema se observará el estricto cumplimiento de la 
regulación contenida en el artículo 35 del Estatuto de los Tra­
bajadores.

Art. 25. Jubilación.—En la misma línea del artículo anterior 
y en atención a los posibles efectos que de cara a paliar e: cato 
pudiera tener, los firmantes de este Convenio acuerdan la po­
sibilidad de jubración, con el 100 por 100 de los derechos pasi­
vos, al cump'ir los sesenta y cuatro años de los trabajadores 
que así lo soliciten, comprometiéndose las Empresas a la con­
tratación simultánea de trabajadores jóvenes o perceptores del 
Seguro de Desempleo en número igual al de las jubilaciones 
anticipadas que se pacten, con contrato de igual naturaleza que 
los que se 'üslituyan.

Art. 20. Garantía en el empleo.—Las Empresas se comprome­
ten a no hacer uso de la contratación temporal de forma per­
manente para cubrir las vacantes que se produzcan por despido.

Art. 27. Derechos sindicales.—Los trabajadores tendrán dere­
cho a eiegir, cuando menos, un representante por Estación de 
Servicio siempre que la plantilla de ésta sea superior a cuatro 
trabajadores, con los derechos reconocidos a los Delegados de 
personal en la legislación vigente.

Las Empresas afectadas por el presente Convenio reconocen 
como interlocutores naturales en el tratamiento y sustanciación 
de las relaciones laborales a las Centrales Sindicales implanta­
das. A los efectos previstos en el presente Convenio, las Em­
presas afectadas por el mismo respetarán el derecho de todos 
los trabajadores de sindicarse libremente y no discriminar ni 
hacer depender el empleo del trabajador a la condición de que 
no se afilien o renuncien a su afiliación sindical.

Se conceden las horas necesarias para los Delegados y miem­
bros del Comité de Empresa a los efectos de negociación co­
lectiva.

Art. 28. Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento del 
Convenio.—Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación 
y Seguimiento de] Convenio compuesta por cuatro miembros de 
cada parte negociadora, cuyos nombres y domicilios aparecen a 
continuación:

Por los empresarios: Mariano Fernández, Juan Santos, José 
González y Ramón Sanllehí.

Por los trabajadores: Tomás Pujol, Jacinto Fernández, José 
Ulzurrum y Antonio Rey.

Domicilios:
Fernández de la Hoz, 12, 4.°, Madrid.
Avenida de los Toreros, 3, 1", Madrid.
Claudio Coello 70, 2.°, Madrid.

TABLA SALARIAL ANEXA_(1984)_______________

Categoría
Salario

base
mes o día

Personal Administrativo:

1. Encargado general de Estación de Servicio......... 61.422
2. Jefe administrativo............................................................ 50.172
3. Oficial administrativo de primera ............................ 53.222
4. Oficial administrativo de segunda.............................. 50.200
5 Auxiliar administrativo..................... .....................  ... 48.031
6 Aspirante a administrativo ............................................ 38:095

Personal operario:
1. Personal operario especialista:

1.1. Encargado de turno ......................................... 47.780
1.2 Mecánico especialista ... ............................ 47.780
13 Expendedor .................................................................... 1.567
1.4 Engrasador .............................................................. 1.567
1 5 Lavador .. ............................................................... 1.507
1 6 Conductor...................................................................... 1.507
1.7 Montador de neumáticos ....................................... 1.567

2. Personal operario no especialista:
2.1 Mozo de Estación de Servicio ............................... 1.559
2.2 Pinche .............................. .-............................................ 1.371

3 Aprendiz 1.371
Personal subalterno:

1. Almacenero.............................................................................. 1.559
2 Cobrador........... . ................................................. ... 48.630
3. Ordenanza................................... .......................................... 1.531
4 Botones ................................................................................ 1.371
5 Guarda .................................................................................... 1.559
6 Personal de limpieza '208 pesetas hora) ............... 1.531

15763 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se ordena la publi­
cación del texto del V Convenio Colectivo, de Am­
bito nacional, de la Empresa «Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles».

Visto el texto del V Convenio Colectivo, de ámbito nacional, 
de la Empresa «Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles*, 
suscrito por la representación Patronal y Social de la misma el 
día 13 de junio de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 v 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Es ututo 
de los Trabajadores, y el articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981 
de 22 de mayo, sobre registre y depósito de Convenios Colectivos, 
y sin perjuicio de la observancia en su ejecución de lo prevenido 
poi las disposiciones legales de general aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscvlpcióji en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora


